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El regreso de la figura de Primera Dama 
El restablecimiento de esta figura en la estructura de La Moneda no parece problemática en la medida que su rol sea asumir 

las funciones de representación que le asigne el gobierno o causas que vayan en beneficio del país. 

    

   

  

egún ha hecho ver el nuevo 
gobierno, existe la intención 

de que la esposa del Presiden- 
te electo, María Pía Adriasola, 
vuelva a desempeñar el rol de 

Primera Dama, cargo que se eliminó a 
fines de 2022 -la última en ocuparlo fue 
la expareja del actual Mandatario, Irina 
Karamanos-, cuando por decisión del go- 
bierno se puso término a la instituciona- 
lidad que le daba soporte a dicha función, 
que era la Coordinación Sociocultural de 
La Moneda, de la cual colgaban una serie 
de fundaciones que pasaron a depender 
de los ministerios sectoriales. 

De acuerdo a lo que ha trascendido, la 
intención de las nuevas autoridades no es 
retrotraer lo que ha hecho este gobierno, 
de modo que la futura Primera Dama no 

volverá a tener a su cargo estas fundacio- 
nes. La fórmula para volver a instituir el 

cargo sería a través de un decreto, y el di- 
seño contemplaría dotarlo de algún staff 

y que disponga de un cierto presupuesto. 
Además de las funciones protocolares y de 
representación, también se buscaría que 
el rol de Primera Dama cumpla un papel 
de articulación social, como por ejemplo 
contar con su presencia en situaciones de 
emergencia -como podrían ser las catás- 
trofes-, de modo que pueda ser un enlace 
directo con el mandatario. 

El regreso de esta figura a La Moneda 
ha generado cierto grado de debate den- 
tro del propio oficialismo, donde hay par- 
tidarios y detractores de que se restituya 
esta figura. Uno de los cuestionamientos 
dice relación con la inconveniencia de 
que cónyuges o parejas del jefe de Estado 
tengan derecho a ejercer un cargo público 

por el solo hecho de tener parentesco con 
la máxima autoridad del país. 

Aunque durante décadas las cónyu- 
ges de los mandatarios ejercieron como 

Primera Dama y ello fue valorado como 
una positiva tradición, en los tiempos 
actuales hay otros criterios para evaluar 
la pertinencia de esta figura, donde pa- 

rece razonable que una persona que no 
ha sido electa se abstenga de desempeñar 
funciones propias de una autoridad y que 
además cuente para ello con un nutrido 
presupuesto. Hay también otra considera- 

ción que valdría la pena tener en cuenta, 
y es que si bien los mandatarios eligen a 
ministros y otras autoridades que no han 
sido electos por la ciudadanía, dichos 
funcionarios están sujetos a supervisión y 
pueden ser removidos en la medida que 
no ejerzan bien sus funciones, un rendi- 
ción de cuentas que en el caso de la Pri- 

mera Dama -en razón de su parentesco- 
aparece como una tarea más compleja. 

En cambio, sí parece razonable que la pa- 
reja o cónyuge de quien ejerza la Presiden- 

cia detente las funciones de representación 
que el gobierno le asigne, donde no parece 
ser un problema que además pueda iden- 
tificarse con determinadas causas sociales 
que vayan en claro beneficio del país. Tal 
parece que las orientaciones que el nuevo 
gobierno pretende darle al rol de Primera 
Dama se enmarcarían dentro de estas defi- 
niciones, por lo que en principio este papel 

no se advierte como algo problemático. 
Parece en todo caso pertinente que si 

se busca restablecer el cargo de Prime- 
ra Dama se precise bien de qué forma 
se ejercerán las funciones protocolares 
como aquellas de mediación en situacio- 
nes sociales, porque de esa forma se po- 

drían ir institucionalizando criterios y así 

facilitar su ejercicio en futuros gobiernos 
que quieran mantener esta figura. 

  

CARTAS 
NAVIDAD Y POBREZA HABITACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
En Navidad celebramos el nacimiento de Jesús 

en un pesebre. Sin embargo, en Chile, esa ima- 
gen dista mucho de ser solo un símbolo: hoy más 
de 120 mil familias viven en campamentos, en- 

frentando la pobreza habitacional y una perma- 

nente incertidumbre sobre su presente y futuro. 

Paraellas, estasfechas no traendescanso nicer- 

tezas, sino la inquietud diaria por cómo vivir con 

dignidad en medio de la precariedad. 

Desde TECHO acompañamos a comunidades 

que luchan por una vida digna y ajóvenes volun- 

tarios que, con compromiso y esperanza, se ponen 
manos a la obra para transformar esta realidad 

país. Durante el 2025 este trabajo colectivo per- 

mitió impulsar cientos de proyectos comunitarios, 

construir viviendas de emergencia, entregar solu- 

ciones definitivas y fortalecer liderazgos locales en 

distintos territorios del país. 

La pobreza habitacional en la que aún viven miles 

de familias no representa solo una carencia mate- 

rial, sino que es una realidad que interpela ética- 

mente a toda la sociedad. No basta con la buena 

voluntad ni con la acción solidaria: se requiere una 

respuesta estructural, donde el Estado, las em- 

presas y la sociedad civil apostemos correspon- 

sablemente que se haga efectivo el derecho a una 
vivienda adecuada. 

Que esta Navidad nos remezca y permita no 

acostumbrarnos a la exclusión, y nos mueva a po- 

neren el centro la dignidad de quienes notienen un 

lugar digno y seguro donde vivir. 

Benjamín Donoso SJ 

Capellán de TECHO-Chile 

  

REGALOS DE NAVIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hace un poco más de dos mil años tres hombres 

guiados por una estrella, visitaron a un niño re- 

cién nacido en Belén: el Hijo de Dios. Lo honraron 

con regalos de gran significado: oro para repre- 

sentar su realeza; incienso para simbolizar su di- 

vinidad; y mirra para simbolizar su poder curativo, 

y su futuro sufrimiento y muerte. 

Considerando que la tradición de regalar en Na- 

vidad tiene su raíz en lo expuesto en el párrafo 

anterior, me surgen serias dudas sobre sijuguetes 

bélicos, distractivos aparatos electrónicos, carísima 

ropa de marcas exclusivas, mascotas no planifi- 

cadas, celulares que aíslan, y un sinfín de objetos 

desechables y puramente hedónicos pueden re- 

flejar el verdadero sentido profundo de regalar en 

Navidad, especialmente a un niño. 

Juan Luis Hernández Viera 

Ingeniero civil 

REGLAS PARA EL USO DELA FUERZA 

SEÑOR DIRECTOR: 
He leído con atención la carta de Miguel A. Ver- 

gara sobre las Reglas para el Uso de la Fuerza 

y comparto que las normas penales vigentes 

cumplen un rol relevante, en la medida en que 

establecen que la legítima defensa es la causal 

que justifica el empleo de la fuerza por parte de 

agentes del Estado. 

Precisamente por la centralidad de ese estándar, 

resulta pertinente advertir que una habilitación pe- 

nal posterior no siempre es suficiente. En contex- 
tos de seguridad pública, la forma, oportunidad, in- 

tensidad y los medios con que la fuerza puede ser 

empleada no debieran quedar entregados sólo a la 

evaluación ex post de los tribunales, sino ser objeto 

de una regulación legal clara y previa. 

Esto adquiere especial importancia cuando se 

trata de proteger a los propios funcionarios poli- 

ciales o militares, quienes actúan en escenarios 
de alta complejidad y presión. Marcos normativos 

precisos permiten orientar la actuación operati- 

va, reducir márgenes de incertidumbre y otorgar 

mayor certeza jurídica tanto a quienes intervienen 

como al Estado. 

En esa línea, el derecho internacional de los de- 

rechos humanos no desconoce que, en situaciones 

excepcionales, las Fuerzas Armadas puedan parti- 

cipar en tareas de seguridad interna. Lo que exige 

de manera consistente es que, cuando ello ocurre, 

su actuación se rija por reglas propias de la aplica- 

ción de la ley y no por lógicas de combate, atendida 

la naturaleza de la función que desempeñan. 

Más que una discusión ideológica, se trata de una 

reflexión técnica sobre buena legislación, orienta- 

da a prevenir conflictos posteriores, proteger a los 

funcionarios y fortalecer la legitimidad de las insti- 
tuciones encargadas de la seguridad. 

Daniel Soto Muñoz 
Comité para la Prevención de la Tortura 

  

SEGURIDAD EN UN NUEVO GOBIERNO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La discusión sobre la importancia que tiene lase- 

guridad en el debate público de cara a un nuevo 

gobierno entrante, no se agota sólo en definir 
una mayor o menor presencia de efectivos po- 

liciales, sino que continúa cuando ponemos en 

relieve el grado de estabilidad que le queremos 

proporcionar a nuestro país, el cual define la en- 

trada de inversores o la fuga de capitales del pa- 
norama nacional. 

Pero sin hablar solamente de efectos econó- 

micos, sin duda la primera labor de cualquier Es- 

tado moderno que tenga bases liberales es la de 

garantizar las condiciones de orden justas y ne- 

cesarias para que todos los individuos desarro- 

llen su proyecto de vida. Por ello, la seguridad no 
debe entenderse como una agenda de control, 

sino como la garantía institucional mínima para el 

ejercicio de la libertad. Cuestionar su urgencia en 
el debate público es ir en contra de las necesida- 

des de los chilenos y de un futuro más próspero 

en materia económica. 

Javier Salinas R. 

  

RESPONSABILIDAD CÍVICA 

SEÑOR DIRECTOR: 

El reciente proceso electoral, marcado porunin- 

tenso debate público en torno a sus resultados y 

liderazgos, ha vuelto a poner sobre la mesa una 
pregunta incómoda: ¿qué tan preparados esta- 

mos, como ciudadanía, para ejercer el voto? 

En múltiples ámbitos de la vida social exigimos 

conocimientos mínimos antes de asumir respon- 

sabilidades, basta pensar en la licencia para con- 

ducir. Sin embargo, el acto de votar, que define 

rumbos colectivos y modelos de país, no requiere 

más que la voluntad individual ¿Es suficiente? 
¿Estamos asegurando una alfabetización cívica 

básica que permita comprender el funcionamiento 

del sistema político y las consecuencias de nues- 

tras decisiones? 

Plantear esta inquietud no busca restringir dere- 

chos, sino reflexionar sobre cómo fortalecer la de- 
mocracia a partir de ciudadanos mejor informados. 
Quizás el debate no sea a quién se vota, sino con 

cuánta conciencia lo hacemos. 

Gonzalo Manzur Chomali 

Arquitecto 

PREJUICIO IDEOLÓGICO, PERJUICIO A 
LA DEMOCRACIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hace pocos días se dio a conocer la presenta- 

ción de una reforma constitucional, suscrita por 

el diputado Gaspar Rivas, en orden a facultar al 

Presidente de la República el poder de disolu- 

ción del Congreso Nacional. De acuerdo con 

las motivaciones del proyecto, los prejuicios 

ideológicos han boicoteado o desnaturalizado 
positivas iniciativas de diversos gobierno. Se- 

gún lo propuesto, el Legislativo se vería forzado 

a aprobar ciertas políticas públicas impulsadas 

por el Ejecutivo, so pena de convocar nuevas 

elecciones para conformar un nuevo Congreso. 
Existe un vasto consenso de que los congresos 

O parlamentos son cuerpos institucionales esen- 

cialmente deliberativos. A su vez, suponen un 

contrapeso a la voluntad pura de quien encarne la 

figura del Ejecutivo: fiscalizan los actos de gobier- 

no y colegislan. Ciertamente, existe un diagnóstico 

compartido sobre las debilidades de nuestro siste- 
ma político y la necesidad de corregir aquellos re- 

sortes institucionales que no facilitan la solidaridad 
institucional. Sin embargo, esta situación no debie- 

se admitir la discusión de medidas extremas que 

enmudezcan la representación y alteren e nuestro 

ordenamiento institucional Enhorabuena, parla- 

mentarios de oficialismo y oposición manifestaron 

poco interés en la iniciativa. A correr el tupido velo. 

Hernán Campos P. 

Académico Ciencia Política UDP 
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